
ZAPAD VOSTOK EXPORTACIONES CIA LTDA 

  

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

EN DOLARES AMERICANOS 

1. INFORMACION GENERAL 

ZAPAD VOSTOK EXPORTACIONES CIA. LTDA. Es una Empresa legalmente 
constituida en el Ecuador, según escritura del dos de octubre del año dos mil 
seis, ante el notario VIGESIMO NOVENO, SUPLENTE DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, DOCTOR LUIS ENRIQUE VILLAFUERTE ARIAS, 
inscrita en el Registro Mercantil, bajo el número 2795, Tomo 137, de fecha 12 
de Octubre del 2006. 

Domicilio principal y plazo de duracion: La empresa está domiciliada en la 
Panamericana Norte km 0.5, Vía a Cajas, sector la Y, ciudad de Tabacundo, 
Provincia de Pichincha, Cantón Pedro Moncayo; el tiempo de duración es de 
50 años contados a partir de la fecha de inscripción del contrato constitutivo 
en el Registro Mercantil. 

1.1 Objeto Social, La empresa se dedicará a: 

a) El cultivo, propagación, siembra y explotación de productos agrícolas y 

relacionados con la floricultura, y de plantas ornamentales, vegetales e insumos; 

b) La exportación, importación comercialización, representación, distribución, 

promoción, diseño y producción en todas sus fases de todo tipo de producto 

relacionado con la industria agrícola, en especial de la floricultura; c) 

Comercialización, exportación, importación, representación y distribución de 

los bienes indicados en los literales a) b) precedentes; d) La prestación de 

servicios y asesoría de mercados en todas sus fases, especialmente de los bienes 

indicados en los literales precedentes, y de desarrollo corporativo y 

comercialización de productos agrícolas y de floricultura; e) Formar parte como 

socio o accionista de compañías constituidas o por constituirse en el Ecuador o 

en el Exterior y o fusionarse con ellas y otras, sean también estas nacionales o 

extranjeras y o contratar con ellas; f) Constituirse en consejera, promotora, 

agente o representante de otras compañías, a las que además podrá prestar 

servicios especializados que ellas requiere requieran para el normal 

desenvolvimiento de sus actividades, sin que esto signifique realización de 

actividades de consultoría; j) La compañía podrá actuar como representante de 

empresas nacionales o extranjeras para cumplir con su objeto social. k) En 

general y para sus actividades de su giro podrá celebrar toda clase de actos y 

contratos en el Ecuador y en el extranjero; y, comprar acciones, participaciones, 

derechos y obligaciones de otras compañías o empresas existentes, para sí 

mismo. 

2. POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS



A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas 
en la preparación de estos estados financieros. Tal como lo requiere la 
Norma Internacional de Información Financiera, estas políticas han sido 
diseñadas en función a la NUF vigente al 31 de diciembre de 2014 y 
aplicadas de manera uniforme en todos los ejercicios presentados en 
estados financieros. 

2.1 Bases de preparación 

Los presentes estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre del 
2014 están preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIF), emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB), las que han sido adoptadas en 
Ecuador, y representan la adopción integral, explícita y sin reservas de las 
referidas normas internacionales aplicadas de manera uniforme en los 
ejercicios que se presentan. 

Los estados financieros de la Compañía han sido preparados de acuerdo 

con el principio del costo histórico. La preparación de los estados 

financieros de acuerdo con NIIF requiere el uso de ciertos estimados 

contables críticos. También requiere que la Administración ejerza su 

juicio en el proceso de aplicación de las políticas contables de la Compañía. 

En la Nota 4 se revelan las áreas que implican un mayor grado de juicio o 

complejidad, o las áreas donde los supuestos y estimaciones son 

significativos para los estados financieros. Debido a la subjetividad 

inherente en este proceso contable, los resultados reales pueden diferir de 
los montos estimados por la Administración. 

Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los 

registros de contabilidad mantenidos por la empresa y formulados por la 

Gerencia para conocimiento y aprobación de los señores Socios en Junta 

General 

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad 

del Gerente, ratificadas posteriormente por la Junta de Socios. 

En la preparación de los Estados Financieros se han utilizado determinadas 

estimaciones para cuantificar los activos, pasivos, ingresos, gastos y 

compromisos que figuran registrados en ellas. Básicamente, estas 

estimaciones se refieren a: 

Y” La valoración de activos para determinar la existencia de pérdidas por 

deterioro de determinados activos. 

Y Se ha optado por mantener el criterio del costo para los activos de 

Propiedad, planta y equipo, excepto el criterio de revalúo para el 

terreno. 

Y” Las hipótesis empleadas en el cálculo actuarial de los pasivos y 

obligaciones con los empleados. 

2.2 Nuevas normas, enmiendas e interpretaciones emitidas 
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internacionalmente 

La Administración de la Compañía ha revisado las normas vigentes desde el 
1 de enero del 2014, que de acuerdo a su naturaleza, no han generado un 
impacto significativo en los presentes estados financieros. Adicionalmente, 
se encuentra en proceso de evaluación, los impactos de la adopción por los 
pronunciamientos vigentes desde el 1 de enero del 2016; sin embargo, 
estima que, considerando la naturaleza de sus actividades, no se generará 
un impacto significativo en los estados financieros en el ejercicio de su 
aplicación inicial. 

La empresa califica como PYME, de acuerdo al reglamento: 
a. Monto de activos inferiores a 4 millones 

b. Ventas brutas de hasta 5 millones 

Cc. Tengan menos de 200 trabajadores 

2.3 Moneda funcional y de presentación 

Las partidas en los estados financieros de la Compañía se expresan en la 

moneda del ambiente económico primario donde opera la entidad (moneda 

funcional). Los estados financieros se expresan en dólares estadounidenses, 

que es la moneda funcional y la moneda de presentación de la Compañía. 

3. PRINCIPIOS, POLITICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACION 

3.1. Efectivo y equivalentes de efectivo 

El efectivo y equivalentes de efectivo comprenden el efectivo disponible, 

depósitos a la vista en bancos y otras inversiones de corto plazo de alta 

liquidez con vencimientos originales de tres meses o menos. Los 

mencionados valores son de libre disponibilidad. 

3.2. Activos y pasivos financieros 

3.2.1 Clasificación 

La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: 

“activos financieros a valor razonable a través de ganancias y pérdidas”, 

“préstamos y cuentas por cobrar”, “activos financieros mantenidos hasta su 

vencimiento” y “activos financieros disponibles para la venta”. Los pasivos 

financieros se clasifican en las siguientes categorías: “pasivos financieros a 

valor razonable a través de ganancias y pérdidas” y “otros pasivos 

financieros”. La clasificación depende del propósito para el cual se 

adquirieron los activos o contrataron los pasivos financieros. La 

Administración determina la clasificación de sus activos y pasivos 

financieros a la fecha de su reconocimiento inicial. 

Al 31 de diciembre del 2014, la Compañía mantuvo activos financieros en la 

categoría “préstamos y cuentas por cobrar”, y, mantuvo únicamente 

pasivos financieros en la categoría de “otros pasivos financieros”. Las 
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características de los referidos instrumentos financieros se explican a 
continuación: 

(a) Préstamos y cuentas por cobrar 
Representados en el estado de situación financiera por cuentas por cobrar 
comerciales. Son activos financieros no derivados que dan derecho a pagos 
fijos o determinables y que no cotizan en un mercado activo. Se incluyen 
en el activo corriente, excepto por los de vencimiento mayor a 12 
meses cortados desde la fecha del estado de situación financiera. 

(b) Otros pasivos financieros 

Representados en el estado de situación financiera por las 
Obligaciones financieras, proveedores y cuentas por pagar a partes 
relacionadas. Se incluyen en el pasivo corriente, excepto por los de 
vencimiento mayor a 12 meses cortados a partir de la fecha del estado de 
situación financiera. 

3.2.2 Reconocimiento y medición inicial y posterior 

Reconocimiento 

La Compañía reconoce un activo o pasivo financiero en el estado de 

situación financiera a la fecha de la negociación y se reconocen cuando se 

comprometen a comprar o vender el activo o pagar el pasivo. 

Medición inicial 

Los activos y pasivos financieros son medidos inicialmente a su valor 

razonable más cualquier costo atribuible a la transacción, que de ser 

significativo, es reconocido como parte del activo o pasivo; siempre que 

el activo o pasivo financiero no sea designado como de “valor razonable a 

través de ganancias y pérdidas” y este es significativo. Con posterioridad al 
reconocimiento inicial la Compañía valoriza los mismos como se describe a 

continuación: 

Medición posterior 

(a) Préstamos y cuentas por cobrar: 

Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado 

aplicando el método de interés efectivo. En específico, la Compañía 

presenta la siguiente cuenta dentro de esta categoría: 

Cuentas por cobrar comerciales: Estas cuentas corresponden a los 

montos adeudados por sus clientes por la venta de productos en el 

curso normal de los negocios. Si se esperan cobrar en un año o menos 

se clasifican como activos corrientes, de lo contrario se presentan 

como activos no corrientes. Se reconocen a su valor nominal que es 

equivalente a su costo amortizado pues no generan intereses y son 

exigibles hasta en 30 días, menos la provisión por deterioro 

correspondiente.



(b) Otros pasivos financieros 

Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado 
aplicando el método de interés efectivo. La Compañía las siguientes 
cuentas dentro de esta categoría: 

(i) Obligaciones bancarias: Se registran inicialmente a su valor 
nominal que no difieren de su valor razonable, pues están 
contratados a las tasas vigentes en el mercado. No existen costos 
de transacciones significativas incurridos al momento de su 
contratación. Los intereses devengados en estas obligaciones se 
presentan en el estado de resultados integrales bajo el rubro 
“(Gastos) ingresos financieros, netos”, los intereses pendientes 
de pago se presentan en el estado de situación financiera, bajo 
el rubro “Obligaciones bancarias”. 

(ii) Proveedores: Son obligaciones de pago por bienes o servicios 

adquiridos de proveedores en el curso normal de los negocios. 

Se reconocen a su valor nominal que es equivalente a su costo 

amortizado ya que no generan intereses y son pagaderas en 
plazos menores a 60 días. 

(iii) Cuentas por pagar a partes relacionadas: Corresponden a 

obligaciones de pago principalmente por préstamos corrientes 

entregados por los accionistas. Se reconocen a su valor nominal 

que es equivalente a su costo amortizado, pues se liquidan en el 
corto plazo. 

3.2.3 Deterioro de activos financieros - 

La Compañía establece una provisión para pérdidas por deterioro de 

cuentas por cobrar comerciales cuando existe evidencia objetiva de que 

la Compañía no será capaz de cobrar todos los importes que se le 

adeudan de acuerdo con los términos originales de las mismas. La 

existencia de dificultades financieras significativas por parte del deudor, la 

probabilidad de que el deudor entre en quiebra o reorganización 

financiera y la falta o mora en los pagos se consideran indicadores de 

que la cuenta a cobrar se ha deteriorado. El deterioro para cubrir 

pérdidas se establece por el importe de la pérdida que se valora como la 

diferencia entre el importe en libros del activo y el valor actual de los 

flujos de efectivo futuros estimados descontado a la tasa de interés 

efectiva original del activo financiero. 

Si, en un periodo posterior, el monto de la pérdida por deterioro disminuye 

y, dicha disminución se relaciona objetivamente a un evento que haya 
ocurrido después de que se reconoció dicho deterioro, se reconoce en el 

estado de resultados integrales la reversión de la pérdida previamente 

reconocida. 

Al 31 de diciembre del 2014, la Compañía ha registrado provisiones por 
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deterioro de sus cuentas por cobrar por US$ 1.781,09 y se presentan 
deduciendo el rubro de cuentas por cobrar comerciales. 

3.2.4 Baja de activos y pasivos financieros 

3.3. 

3.4. 

Un activo financiero se elimina cuando expiran los derechos a recibir los 
flujos de efectivo del activo o si La Compañía transfiere el activo a un tercero 
sin retener sustancialmente los riesgos y beneficios del activo. Un pasivo 
es eliminado cuando las obligaciones de la Compañía especificadas en el 
contrato se han liquidado. 

Inventarios 

Los inventarios se registran al costo o a su valor neto de realización el que 
resulte menor. El costo de los productos terminados y los costos de 
compra, materia prima y otros costos incurridos para dejar los productos 
en las ubicaciones y condiciones necesarias para su venta, netos de 
descuentos atribuibles a los inventarios. 

El costo de los inventarios y de los productos vendidos se determina 

usando el método promedio ponderado. El valor neto realizable es el precio 

de venta estimado en el curso normal de los negocios, menos los costos 

estimados para terminar su producción y los necesarios para llevar a cabo 
la venta. 

Las importaciones en tránsito se presentan al costo de las facturas más 
otros cargos relacionados con la importación. 

Propiedades y equipos 

Las propiedades y equipos son registrados al costo histórico, menos 

depreciaciones acumuladas y pérdidas por deterioro, en caso de 

producirse. El costo incluye los desembolsos directamente atribuibles a la 
adquisición o construcción del activo. Los desembolsos posteriores a la 

compra o adquisición sólo son capitalizados cuando es probable que 

beneficios económicos futuros asociados a la inversión fluyan hacia la 

Compañía y los costos pueden ser medidos razonablemente. Los otros 

desembolsos posteriores corresponden a reparaciones o mantenimiento y 

son registrados en los resultados integrales cuando son incurridos. 

Los terrenos no se deprecian. La depreciación de las propiedades y 

equipos, es calculada linealmente basada en la vida útil estimada de los 

bienes del activo fijo, o de componentes significativos identificables que 

posean vidas útiles diferenciadas, y considera valores residuales, debido a 

que la Administración de la Compañía estima que el valor de realización de 

sus propiedades, plantas y equipos al término de su vida útil no es 

irrelevante. Las estimaciones de vidas útiles y valores residuales de los 

activos fijos son revisadas, y ajustadas si es necesario, a cada fecha de 

cierre de los estados financieros. 

Las vidas útiles estimadas de propiedades y equipos son las siguientes:



Tipo de Bienes Número de años 

Edificios 30-40 
Maquinaria y equipo 10-15 
Muebles y Enseres 10 
Vehículos 6-8 
Equipos de computación 3-5 
Plantas de Rosas 5-7 
Invernaderos 15-20 

Las pérdidas y ganancias por la venta de propiedades y equipos, 
se calculan comparando los ingresos obtenidos con el valor en libros y se 
incluyen en el estado de resultados integrales. 

Cuando el valor en libros de un activo de propiedades y equipos excede a su 
monto recuperable, este es reducido inmediatamente hasta su valor 
recuperable. 

Los intereses y otros costos de endeudamiento se capitalizan siempre y 

cuando estén relacionados con la construcción de activos calificables. Un 

activo calificable es aquél que requiere de un tiempo prolongado para que 

esté listo para su uso, período que la Administración ha definido como 
mayor a un año. 

3.5. Activos intangibles 

Los activos intangibles tienen una vida útil definida y se registran al costo 

menos su amortización acumulada. La amortización se calcula usando el 

método de línea recta para asignar su costo a resultados en el término 

de su vida útil estimada. 

3.6. Deterioro de activos no financieros (propiedades y equipos y activos 
intangibles) 

Los activos sujetos a depreciación o amortización se someten a pruebas de 

deterioro cuando se producen eventos o circunstancias que indican que 
podría no recuperarse su valor en libros. Las pérdidas por deterioro 

corresponden al monto en el que el valor en libros del activo excede a su 

valor recuperable. El valor recuperable de los activos corresponde al 

mayor entre el monto neto que se obtendrá de su venta o su valor en uso. 

Para efectos de la evaluación por deterioro, los activos se agrupan a los 
niveles más pequeños en los que generen flujos de efectivo identificables 

(unidades generadoras de efectivo). En el caso que el monto del valor 

libros del activo exceda a su monto recuperable, la Compañía registra una 

pérdida por deterioro en los resultados del ejercicio.



Los saldos en libros de activos no financieros que han sido objeto de 
castigos por deterioro se revisan a cada fecha de cierre de los estados 
financieros para verificar posibles reversiones del deterioro. 

La Compañía evalúa anualmente la existencia de indicadores de deterioro 
sobre sus activos no financieros. Al 31 de diciembre del 2014 no se han 
reconocido pérdidas por deterioro de activos no financieros, debido a que 
la Administración ha determinado que no existen indicadores de deterioro. 

3.7. Impuesto a las ganancias- 

El gasto por impuesto a la renta del año comprende el impuesto a la renta 
corriente y el diferido. El impuesto se reconoce en el estado de resultados 
integrales, excepto cuando se trata de partidas que se reconocen 
directamente en el patrimonio. En este caso el impuesto también se 
reconoce en otros resultados integrales o directamente en el patrimonio. 

(i) Impuesto a la renta corriente: La provisión para Impuesto a la renta se 
calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades 
gravables y se carga a los resultados del año en que se devenga con 
base en el impuesto por pagar exigible. 

(11) Impuesto a la renta diferido: El Impuesto a la renta diferido se 

provisiona en su totalidad, por el método del pasivo, sobre las 

diferencias temporales que surgen entre las bases tributarias de 

activos y pasivos y sus respectivos valores mostrados en los estados 

financieros preparados bajo NIIF. El Impuesto a la renta diferido se 
determina usando tasas tributarias que han sido promulgadas a la 

fecha del estado de situación financiera y que se espera serán 
aplicables cuando el impuesto a la renta diferido activo se realice o el 

impuesto a la renta pasivo se pague. 

Los impuestos a la renta diferidos activos sólo se reconocen en la 

medida que sea probable que se produzcan beneficios tributarios 

futuros contra los que se puedan usar las diferencias temporales. 

Los saldos de impuestos a la renta diferidos activos y pasivos se 

compensan cuando exista el derecho legal exigible a compensar 
impuestos activos corrientes con impuestos pasivos corrientes y 

cuando los impuestos a la renta diferidos activos y pasivos se 

relacionen con la misma autoridad tributaria. 

Al 31 de diciembre del 2014 la Compañía no ha determinado la 
existencia de diferencias temporales entre sus bases tributarias de 

activos y pasivos y sus respectivos valores mostrados en los estados 

financieros preparados bajo NIIF. ' 

3.8. Beneficios a los empleados 

(a) Beneficios de corto plazo 

Se registran en el rubro de provisiones del estado de situación 
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(b) 

financiera y corresponden principalmente a: 

(i) Participación de los trabajadores en las utilidades: Calculada en 
función del 15% de la utilidad contable anual antes del impuesto a 
la renta, según lo establecido por la legislación ecuatoriana 
vigente. Se registra con cargo a resultados y se presenta como 
parte del costo de ventas y de los gastos administrativos en 
función de la labor del empleado que recibe este beneficio. 

(ii)Vacaciones: Se registra el costo correspondiente a las 
vacaciones del personal sobre base devengada. 

(iii) Décimos tercer y cuarto sueldos y beneficios de la seguridad 
social: Se provisionan y pagan de acuerdo a la legislación vigente en el 
Ecuador. 

Beneficios de largo plazo 

Provisiones de jubilación patronal y desahucio: La Compañía tiene un 

plan de beneficio definido para jubilación patronal, normado por las 

leyes laborales ecuatorianas. Adicionalmente de acuerdo a las leyes 

vigentes, en los casos determinación de la relación laboral por 

desahucio solicitado por el empleador o por el trabajador, el 

empleador bonificará al trabajador con el veinticinco por ciento del 

equivalente a la última remuneración mensual por cada uno de 

los años de servicios prestados a la misma compañía o empleador, 

este beneficio se denomina desahucio. 

La Compañía determina anualmente la provisión para 

jubilación patronal y desahucio con base en estudios actuariales 

practicados por un profesional Actuarial independiente y se reconoce 

con cargo a los costos y gastos (resultados integrales) del año 

aplicando el método de Costeo de Crédito Unitario Proyectado y 

representa el valor presente de las obligaciones a la fecha del estado 

de situación financiera, el cual se determina descontando los flujos de 

salida de efectivo estimados usando la tasa anual de conmutación 

actuarial del 4% equivalente a la tasa promedio de los bonos de 
gobierno, publicada por el Banco Central del Ecuador que están 

denominados en la misma moneda en la que los beneficios serán 

pagados y que tienen términos que se aproximan a los términos de las 

obligaciones por pensiones hasta su vencimiento. 

Las hipótesis actuariales incluyen variables como son, en adición a la 

tasa de conmutación actuarial, tasa de mortalidad, edad, sexo, años de 

servicios, remuneraciones, incremento futuro de remuneraciones, 

tasa de rotación, entre otras. 

Las ganancias y pérdidas actuariales que surgen de los ajustes 

basados en la experiencia y cambios en los supuestos actuariales 

se cargan a resultados integrales en el periodo en el que surgen. 

Los costos de los servicios pasados se reconocen inmediatamente en 
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3.9, 

resultados del año. Al cierre del año las provisiones cubren a todos 
los empleados que se encontraban trabajando para la Compañía. 

Provisiones corrientes 

Las provisiones se reconocen cuando: (i) la Compañía tiene una obligación 
presente, ya sea legal o implícita, como resultado de eventos pasados, (ii) es 
probable vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar la 
obligación y (iii) el monto se ha estimado de forma fiable. Los montos 
reconocidos como provisión son la mejor estimación de la administración, a 
la fecha de cierre de los estados financieros, de los desembolsos necesarios 
para liquidar la obligación. 

3.10. Distribución de dividendos 

La distribución de dividendos a los accionistas de la Compañía se deduce 
del patrimonio en el período en el que los dividendos sean aprobados por 
los accionistas de la Compañía. 

3.11. Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos comprenden el valor razonable de lo cobrado o por cobrar 
por la venta de los bienes y servicios en el curso normal de las 
operaciones de la Compañía. Los ingresos se muestran netos de 
impuestos, devoluciones y descuentos otorgados. 

Los ingresos son reconocidos en la medida en que es probable que los 

beneficios económicos fluyan hacia la Compañía, puedan ser medidos con 

fiabilidad y cuando la Compañía hace la entrega de sus productos al 

comprador y, en consecuencia, transfiere los riesgos y beneficios inherentes 
a la propiedad de esos bienes y no mantienen el derecho a disponer de 

ellos, ni a mantener un control sobre los mismos. 

La experiencia acumulada de la compañía ha determinado que no existen 
devoluciones significativas de dichos bienes por lo que no se constituyen 
provisiones por devoluciones. 

3.12. Costos y Gastos 

Los costos y gastos se registran al costo, estos se reconocen a medida en que 

se incurren, independientemente de la fecha en que se realiza el pago, de 

acuerdo a los lineamientos de la base contable de acumulación (devengo) en 

la NIC 1 “Presentación de Estados Financieros”. 

ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 

Factores de riesgo financiero 

Las actividades de la Compañía la exponen a una variedad de riesgos 

financieros: riesgos de mercado (que comprende a los riesgos de precio), 

riesgo de crédito y riesgo de liquidez. El programa general de 

administración de riesgos de la Compañía se concentra principalmente en 
10



(a) 

(b) 

lo impredecible de los mercados financieros y trata de minimizar 
potenciales efectos adversos en el desempeño financiero de la Compañía. 

El departamento financiero tiene a su cargo la administración de riesgos de 
acuerdo con las políticas aprobadas a nivel corporativo y/o la Gerencia 
General, quienes identifican, evalúan y cubren los riesgos financieros en 
coordinación estrecha con las unidades operativas de la Compañía. 

Riesgos de mercado . 

Riesgo de precio y concentración: 

(i) Riesgo de precio: 

La exposición a la variación de precios de la Compañía está 

relacionada con el componente de gravámenes en importaciones y la 

política de gobierno central que incrementa gradualmente los 

mismos. Los impuestos podrían llegar a convertirse en un 

componente importante del costo de los productos para la venta para 

aquellos productos que son importados para su comercialización. Esta 

circunstancia es medida constantemente por el departamento 

financiero a fin de determinar la estructura de precios 

adecuada. Sin embargo, dadas las circunstancias actuales, la 

Administración considera que el riesgo de precio es bajo. 

(ii) Riesgo de precios productos: 

Los departamentos de compras y tesorería mantienen listas 
actualizadas de precios y detalles diversificados de proveedores de 

bienes y servicios, con el fin de buscar las mejores alternativas en 

cuanto a precios y calidad; adicionalmente existen políticas y procesos 

de selección de proveedores. La Compañía ha suscrito, convenios de 

abastecimiento de inventario y de servicios con proveedores locales y 

del exterior. 

Riesgo de crédito 

Las políticas de administración de riesgo crediticio son aplicadas 

principalmente por gerencia. El riesgo de crédito se encuentra presente en 

el efectivo y equivalente de efectivo y en las cuentas por cobrar comerciales. 

Respecto a los bancos e instituciones financieras donde se mantiene el 

efectivo, tienen calificaciones de riesgo independiente que denoten niveles 

de solvencia y respaldo adecuados; dichas calificaciones en general superan 

la calificación “A”. 

La Compañía mantiene su efectivo y equivalente de efectivo en instituciones 
financieras: 

Bancos Capital 

Banco de La Producción 02005152018 

Banco de La Produccion 02007019218 
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(c) 

4.2. 

Riesgo de liquidez 

La principal fuente de liquidez son los flujos de efectivo provenientes de sus 
actividades operacionales. La administración prudente del riesgo de 
liquidez implica mantener suficiente efectivo y equivalentes de efectivo, la 
disponibilidad de financiamiento a través de un número adecuado de 
fuentes de financiamiento comprometidas y la capacidad de cerrar 
posiciones de mercado. En este sentido, la Compañía no está expuesta a 
riesgos significativos de liquidez ya que históricamente los flujos de 
efectivo de sus operaciones le han permitido mantener suficiente efectivo 
para atender sus obligaciones. 

Continuando con el modelo de negocio y factibilidad interno, se 
administra la liquidez tomando en consideración los siguientes puntos: 

Y” Elaboración y aplicación de políticas, procedimientos, manuales de 
cobranzas claras que permitan un mejor seguimiento del crédito 
otorgado, a través de una estructura administrativa descentralizada que 
la soporte. 

Y” Elaboración y análisis mensual de indicadores que permitan evaluar 
la gestión en determinados procesos. 

Y La cobranza es realizada por el departamento de cobranzas 

Administración del riesgo de capital - 

Los objetivos de la Compañía al administrar el capital son el salvaguardar 

la capacidad de la misma de continuar como empresa en marcha con el 

propósito de generar retornos a sus accionistas, beneficios a otros grupos 
de interés y mantener una estructura de capital óptima para reducir el 

costo del capital. 

ESTIMACIONES Y CRITERIOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 

La preparación de estados financieros requiere que la Compañía realice 

estimaciones y utilice supuestos que afectan los montos incluidos en estos 

estados financieros y sus notas relacionadas. Las estimaciones realizadas y 

supuestos utilizados por la Compañía se encuentran basadas en la 

experiencia histórica, cambios en la industria e información suministrada 

por fuentes externas calificadas. Sin embargo, los resultados finales podrían 

diferir de las estimaciones bajo ciertas condiciones. 

Las estimaciones y políticas contables significativas son definidas como 

aquellas que son importantes para reflejar correctamente la situación 

financiera y los resultados de la Compañía y/o las que requieren un alto 

grado de juicio por parte de la Administración. 

(a) Deterioro de cuentas por cobrar 

La estimación para cuentas dudosas es determinada por la Gerencia 
de la Compañía, con base en la evaluación individualizada de la 
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(b) 

(d) 

(e) 

antigúedad de los saldos por cobrar y la posibilidad de recuperación 
de los mismos, teniendo como principal indicativo de duda de su 
cobrabilidad, la existencia de saldos vencidos por más de 360 días. 
La provisión para cuentas dudosas se carga a los resultados 
integrales del año y las recuperaciones de cuentas provisionadas 
se acreditan a otros ingresos. 

Vida útil de las propiedades y equipos 

Los cambios een circunstancias, tales como avances tecnológicos, 
cambios en el uso planificado, podrían hacer que la vida útil fuera 
diferente de las estimaciones realizadas. Las estimaciones se basan 
principalmente en las proyecciones de uso futuro de los activos. La 
determinación de las vidas útiles se evalúa al cierre de cada año. 

Deterioro de activos no financieros 

El deterioro de los activos no financieros se evalúa con base en 

las políticas y lineamientos descritos en la Nota 3.6. 

Provisiones por beneficios a empleados a largo plazo 

Las hipótesis empleadas en el cálculo actuarial de Jubilación patronal 

y Desahucio, para lo cual utiliza estudios actuariales practicados 

por profesionales independientes. 

Impuesto a la Renta 

(1) De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el 

impuesto a la renta, se calcula el 22% sobre las utilidades 

gravables. 

(2) A partir del año 2010, se debe considerar como impuesto a la 

renta mínimo el valor del anticipo calculado, el cual resulta de la 

suma matemática del 0.4% del activo, 0.2% del patrimonio, 0.4% 

de ingresos gravados y 0.2% de costos y gastos deducibles. 

Durante el año 2014, la Sociedad registró el anticipo de impuesto a la 

renta de US$16,455 y su impuesto a la renta causado del año fue de 

US$ 366; por ende la Sociedad registró como impuesto a la renta del 

año, el anticipo de Impuesto a la Renta. 

(f) Precios de Transferencia 

Las normas tributarias vigentes incorporan el principio de plena 

competencia para las operaciones realizadas con partes relacionadas. Por 

su parte el Servicio de Rentas Internas solicita se prepare y remita por 
parte de la Compañía un estudio de precios de transferencia y un anexo 

de operaciones, entre otros, para aquellas compañías que hayan tenido 

operaciones con partes relacionadas locales y/o exterior en el mismo 

período fiscal y cuyo monto acumulado sea superior a US$6.000.000, o 
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únicamente presentar el anexo de operaciones con partes relacionadas 
locales y/o del exterior si en el mismo periodo fiscal el monto acumulado 
es superior a US$3.000.000. La Compañía no ha efectuado durante los años 
2014 operaciones que superen dicho monto. 

(g) Ley Orgánica de Incentivos y Prevención del Fraude Fiscal 

Mediante decreto No 539, publicado en el Registro Oficial No. 407 el 29 de 
diciembre del 2014, se expide el “Reglamento a la Ley Orgánica de 
Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal”, mediante el 
cual, se establecen entre otras las siguientes reformas al Reglamento para la 
Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno: 

Ampliación del concepto de residencia fiscal para personas naturales. 

Imposición sobre dividendos y anticipo de dividendo. 

Condiciones bajo las cuales serán deducibles las remuneraciones y 
beneficios sociales. 

Condiciones para la deducibilidad de deterioro de los activos 
financieros correspondientes a créditos incobrables. 

Se establecen los plazos de amortización y los casos y condiciones 
para su deducibilidad. 

Porcentaje máximo para la deducción de los costos y gastos 
incurridos en promoción y publicidad de bienes y servicios, y casos 
en los cuales no será aplicable este límite. 

Casos y condiciones para el reconocimiento de activos y pasivos por 
impuestos diferidos. 

Modificación de las reglas establecidas para la deducción de los pagos al 
exterior. 

Modificación de la forma en la que se aplicará la tarifa de impuesto a 
la renta de sociedades cuando la composición societaria 
correspondiente a paraísos fiscales o regímenes de menor imposición 
sea inferior al 50%. 

Tarifa y forma de determinar el impuesto a la renta sobre la 
utilidad en la enajenación de derechos representativos de capital u 
otros derechos. 

Se modifica el artículo relativo a las retenciones en la fuente de 

impuesto a la renta por pagos al exterior. 

Se dispone la aplicación de la retención en la fuente de IVA sobre 
los pagos y adquisiciones efectuadas por contribuyentes especiales 
a otros contribuyentes especiales. 

La Compañía se encuentra analizando los efectos de los cambios 
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anotados en la legislación tributaria para determinar las implicancias e 
impactos en sus estados financieros. 

(h) Jubilación Patronal.- 

De acuerdo con las disposiciones del Código de Trabajo, los trabajadores 

que por veinte años o más hubieren prestado sus servicios en forma 

continuada o ininterrumpida, tendrán derecho a ser jubilados por sus 

empleadores sin perjuicio de la jubilación que les corresponde en su 

condición de afiliados al instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

(i) Bonificación por desahucio: 

De acuerdo con disposiciones del Código de Trabajo, en los casos de 

terminación de la relación laboral por desahucio solicitado por el 

empleador o por el trabajador, la Sociedad entregará el 25% de la última 

remuneración mensual por cada uno de los años de servicio. 

HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO QUE SE INFORMA 

Excepto por lo mencionado en el párrafo precedente, entre el 31 de 

diciembre del 2014 y la fecha de emisión del Informe de Auditoría (31 de 

Agosto 2015) no se produjeron eventos que en opinión de la 

Administración pudieran tener un efecto importante sobre los estados 

financieros adjuntos. 

Al del 2015 

fl 
or Gene 

Tabacundo, 25 de 

/ y 
Conta 
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